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ANUNCIO 

 

CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO EN LA CATEGORÍA DE EDUCADOR/A 

SOCIAL PARA EL EQUIPO DE INCLUSIÓN SOCIAL DE SERVICIOS SOCIALES 

 

 

Mediante resolución del concejal delegado de Personal, transparencia, innovación digital y nuevas 

tecnologías, se resuelve  lo siguiente: 

 

PRIMERO: Aprobar definitivamente la constitución de la bolsa de empleo para la selección de personal 

laboral temporal en la categoría de Educador/a Social, con el siguiente orden de prelación: 

  

NOMBRE Y APELLIDOS DNI PUNTUACIÓN 

TOTAL 

 07532480A 26,75 

 02539932L 26,25 

 03929052P 25 

 46869506Z 24,75 

 34782272Q 24,40 

 03926254Q 24,20 

 52982343A 20 

 13778986P 17,50 

 

 

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso 

de reposición potestativo ante el órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 

al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien 

interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Toledo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 

presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 

producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro 

recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

  

 

 Lo que se notifica para su conocimiento y efectos legales oportunos.  

 

 

En Seseña, a 21 de octubre de 2021 
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